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Provincia: Murcia.
Término municipaL Mazarrón.
Superficie aproximada: 268,22 melras cuadrados.
Destíno: LegalizaCión casR->livienda y cochera.
Plazo concedido: Veinte años.
Canon unitario: 40 pesetas por metro cuadrado y ano.
Instalaciones: Casa-vivienda de tres plantas; en la última de

ellas está ubicada la cochera.

Lo que se hace público para gereral conocimiento.
Madrid, 27 de febrero de J973.-P D., el Director general

de PueI tos y Señales Marítimas, Marciano Martínez Catena.

anDEN de 27 de febrero de 1973 por la que se auto
riza a don Antonio Saín;;; Rebollo la ocupaciÓn de
terrenos de dominio público paN la construcción
de una rampa-va.radero. embarca0ero yterrazaso,
lárium en el p(traje denominado Costa de los Pin~"'.

término municipal de Son, Servem (Mallorca).

El ilust.rísimo señor Director general de Puertos y Señales
Marítimas, con esta fecha y en uso de las facultades dele~

gadas por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 (..Bo·
letln Oficial del Estado.. de 26 de septiembre) ha otorgado a don
Antonio Sainz Rebollo, una autorizacíón cuyas' caracterí::.ticas
son las siguientes:

Provincia: Baleares.
Término municipaL Son Servera.
Superficie aproximada: 110 metros cuadrados.
Destino: Construcción de una rarr:ipa,vat~adero. embnrcadero

y terraza solárium.
Plazo concedido: Quince años.
Canon unitario: 30 pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Caseta varadero dc planta rectangular de 7,60

por 4 metros; rampa de 2,20 metros de; ancho con&tante, y so~

lárium, de planta ca&i semiCircular, de3 metros cuadrados.
Prescripciones: El solárium y senderos serán de uso público

y gratuito. El embarcadero y la rampaevaradero podrá seruti~

lizado por toda embarcación que lo precise, en caso de emer
gencia. La Jefatura de Costas y PUertos podrá ordenat la
&upresión de cualquier cartel que pueda inducir a eITor en
cuanto al uso público o bien la colocación de otro para acla
rar tal extremo.

Lo que se hace púhJico para genera! conocimiento.
Madrid, 27 de febrero de J973.-P. D., el Director general

de Puertos y Seña!es Marítimas, Marciano Martínez Catena.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
H ¡,jráulicas por ta que se hace pública' la r,eserva
a favor de la Confederación Hidrografica del Norte
de España, durante cinco años, de un caudal de
600 litros por segundo a tomar 300 litros por se
gundo del rio Bidasoa y 300 litrOs por, segundo de
la regata Endara, con destino al abastecimiento
de agua mancomunado alas poblaciones de lr(¡.n
y Fuenterrabia.,

Solicitada la reserva de caudales de la regata Endara y rio
Bidasoapara el abastecimiento de lrún y Fuenterrabia,

Este Ministerio ha re&Uelto:
Decretar la reserva a favor de la ConfederaciónHidrográfi~

ca del Norte de España de un caudal de 600 litros porsegundo·
a' tomar 300 litros por segundo del río Hidas:oa y 300 litros por
segundo de la regata Endara, con destino al abastecimiento de
agua mancomunado a las poblaciones de lrún .y Fuenterrabfa,
El plazo de vigencia de esta re&e,'va setil.da cincd años ,a par~
Ur de la fecha del otorgamiento,ran5currido (ll cual podrá mo
dificarse dicha distribuici6n de caudales, a la vista dé los da~

tos y cirCunstancias que entonces concurnin, previa nuevaiti
formación pública.

Lo que se hace público en cum"limiellto de las dispoSiCiones
vigentes. .

Madrid, 20 de febrero de 1973.~"EI Director general, P, D., e]
Comisario central de Aguas, R. Urbistorido.

RESOLUCION de la; Dirección General de Obras
Hidráuli.cá,s, por la que se hace publica· la trans(e~
rencía concedida a la "Empr€saNaciona,l Hulleras
del Norte, S. A.- fRUNOSAJ, mira ejecutar obras
en el río Nalón, en término municipal de Son Mar
tin del Rey Aurelio (aviado),

La "Empresa Nacional Hulleras del Norte, S. A", ha soli
citado la transferencia de la ~utor-izaciónconcedidaa la ..So
ciedad Metalúrgica Duro-Felguera. S. A..C'>, en 25 de mayo da
1966, para ejecutar obras en el río Nal6n. en término municipal
de San Martín del Rey Aurelío (Oviedol. y

Este Ministerio. ha resuelto:

Al Aprobar la transferencia de la autorización concedida
a la "Sociedad Metalurgica Duro-Felguera, S, A,», por Orden
mini&terial de 25 de, mayo de 1966, para construir un muro de
sostenimiento y protección en la margen derecha del río Nalón,
en ténnlno municipai de San Martín del Rey Aurelio (Oviedol,
así como para .ocupar los terrenos de dominio publico del cauce,
situados e11 el trasdós del muro, a favor de la «Empresa Nado
nal Hulleras del Norte, S, A.- (HUNOSA), la cual queda subro
gada en todos los' derechos y obligaciones de la anterior conce~

sionaria.
B) Aprobar el proyecto reformado presentado por HUNOSA

en 10 de junio de 1971, y stl&crito por el Ingeniero de Caminos
don Daniel Blanco Garda-Ciano, en Oviedo, en8 de junio de
1971, con un presupuesto de ejecución material de 1AOO.000 pe
seta.&':

C) Mantener todas las condiciones de la autorización trans~

ferida a HUNOSA, en virtud del apartado Al de esta resolución,
salvo la 1:' y 4. a , que quedarán redactadas como sigue:

La Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto suscri·
to por el Ingeniero de Camino::. don Daniel Blanco Garcia Ciano,
en Oviedo, en 8 de junio de 1971, con un presupuesto de eíecu
ción material dEi! 1.400.000 pesetas, en tantono resulte modificado
parlas presentes condiciones. La Comisaría de Aguas del Norte
de España podni prescribir o autorizar las pequeñas modifica
ciones de detalle que tiendan al perfeccionamiento del proyec
to, siempre. que no se alteren la esencia·de la autorización, lo
cual implicaría la tramitación de nuevo expediente.

4. a La¡;: obras deberán quedar terminadas en el plazo de
doce meses contados desde la publicaCión de esta resolución en
el «Boletín Oficial del Estado-.

Lo q~ue se hace público en cumplimiento de las disposicio
nes vigentes.

Madrid, 2 de marzo de 1973.-El Director general, P, D" el
Comisario central de Agllas. R. Urbis.tond(J.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se hace pública la subsa·
nación del error paded70 en la publicación de la
Resolución por la· que se autoriza. a la Comunidad
de Aguas ..Las Mercedes__ para ejecutar labores de
alUlnbramiento de aguas subterráneas en terrenos
de monte de propios del Ayuntamiento de Santa
Cruz de La Palma (Santa Cruz de TenerifeJ.

En el "Boletín Oficial del Estado» número 36, de 10 de febre~

ro de 1973, páginas 2565 y 2566, se ha publicado la Resolución
dictada de conformidad con el Consejo de Ministros de 27 de
diciembre de 1972, por la que se autoriza a la Comunidad de
Aguas "Las Mercedes.. para realizar labores de alumbramien~

to de aguas subtérraneas en el Barranco de La Madera, en
terrenos de monte. de propios del Ayuntamiento de Santa Cruz
de' La Palma {Santa Cruz de Tenerife) habiéndose omitido en
dicha publicación el apartado el de la misma. error que &e
subsana ahora con la publicaCión de dicho apartado, que dice
lo siguiente:

",el En virtud de las atribuciones que le competen de aGuer
do con las djsposiciones vigentes y con el condicionado· de las
autorizaciones que se otorgarán a los titulares de la galería
..La Catarata"', el Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife
no permitirá que se continúen los trabajos en la galería citada
en primer lugar, en su ramal de la derecha, mientra5 subsis~

ta el alumbramiento de agua existente al final del tramo legali
zado, por el apartado Al de lapreserite Resolución. Tampoco
le permitirA que la5~labores autorizadas a la Comunidad de
Aguas Hidráulica de «Las Nieves», avance al frente de su gale
ría a distancia inferior a 200 metros del citado alumbramiento
legalizado de la Comunidad de Aguas .Las Mercedes".

Desaparecido este alumbramiento, podrán realizar las tres
Comunidade& sus respectivas labores de prolongación, de acuer
do con sus respectivas autorizaciones, pero si aquellas dos no
obtienen alumbramientos de agua antes que las logre la Comu
nidad de ",Las Merc~de::."', Con la continuación de labores que se
le autoriZa en el apartado B), no podran realizar sus labores,
cuando sus frentes alcancen menor distancia de· 200 metros de~
tras del de .. Las MArcedes_, medida ésta paralelamente al eje
de esta galería, o entre los puntos en que aparezcan alumbra
mientos en unos y otros. Esta obligada paralización de las la-..
boreE. en la gaIel:il1 "La Catarata", o en la de la Comunidad
Hidráulica de ..Las Nieves.., se mantendrán por el Servicio Hi
dráulico mientras subsista el alumbramiento que produío la pa
ralización; sin embargo, en .:;'ualquier caso, podrá autorizarse
la reanudación si dicho Servicio considera después de las prue
bas y estudios pertinentes, que con· ello no puede producirse
afección a .Las Mercedes.. y todo ello sin perjuicio de las ac
ciones que puedan· plantearseant~ los· Tribunales Ordinarios en
relaCión a los .danos y perjuicios gue puedan ocasionarse.

Lo que, como complemento de aquélla publicación, r;;e hace
público en cumplimiento dejas: di.sposicionesvigentes,

Madrid. 5 de marzo de 1973.-'-El Director general, P. D" el
ComisariO central de A~as, R. Urbistondo.


